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RV: Solicitud anexos prórroga 1109 de 2025

Desde Olga Lucia Nuñez Izquierdo <OLNunez@minambiente.gov.co>
Fecha Mié 24/09/2025 17:45
Para corpocaldas@corpocaldas.gov.co <corpocaldas@corpocaldas.gov.co>
CC jonyarias@corpocaldas.gov.co <jonyarias@corpocaldas.gov.co>

De: Olga Lucia Nuñez Izquierdo
Enviado: miércoles, 24 de septiembre de 2025 17:43
Para: jonyarias@corpocaldas.gov.co <jonyarias@corpocaldas.gov.co>
Asunto: Solicitud anexos prórroga 1109 de 2025
 
Cordial saludo doctor Paez:

La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos recibió el radicado Ambiente No.
2025E1033020 del 2025-07-03. Información Corpocaldas para la prórroga de la Resolución 1109 de
2023, en el cual envía la información para la prórroga de la Resolución 1109 del 20 de octubre de 2023.
 
Sin embargo, en dicha comunicación menciona varios anexos, de los cuales únicamente se encontró
adjunta la ficha técnica.
 
Es necesario y urgente allegar a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, de
manera perentoria la siguiente información y sus respectivos anexos que sustenten cada ítem en
formatos legibles y descargables, relacionada con el proceso de declaratoria de la zona de protección y
desarrollo de los recursos naturales renovales y del medio ambiente en el polígono 11 Área Corozal:
 
1. Información cartográfica del límite del área sobre la cual se está corriendo la ruta de declaratoria bajo
el sistema de coordinadas MAGNA-Sirgas (shapefile).
 
2. Justificación debidamente soportada en caso de que no haya avance en el proceso desde el 2023.
 
3. Soportes de los análisis realizados en la aplicación del proceso de declaratoria como documentos
técnicos, resultados de caracterizaciones, conceptos previos favorables, entre otros.
 
4. Evidencia de haberse adelantado el proceso de deber de colaboración con los sectores que tienen
presencia, interés o incidencia en el área (análisis de solicitudes y títulos mineros, actas o memorias
técnicas de reunión, comunicaciones y conceptos técnicos).
 
5. Justificación de modificación, en caso de ser requerido, del polígono de referencia respecto al
establecido en la Resolución 1109 de 2023.
 
Agradecemos el envío de la respuesta y documentación solicitada de manera inmediata con copia a los
siguientes correos: info@minambiente.gov.co y olnunez@minambiente.gov.co.
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Cordialmente,
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